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TRASLADO DE EXCEPCIONES  
 

Hoy, Diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022), a las ocho de la 
mañana (8:00 am.), se corre traslado a la parte demandante por el 
termino establecido en lo dispuesto en el artículo 175 parágrafos No. 2 
del C.P.A.C.A de las EXCEPCIONES, presentada en la contestación de 
la demanda, dentro del proceso que se tramita por el Medio de Control 
de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO promovido 
MAYTE JOSEFINA GONZALEZ GÓMEZ contra DEPARTAMENTO DE 
LA GUAJIRA  Y OTROS radicado bajo N° 44-001-33-40-002-2019-
00161-00. 
 
Lo anterior de conformidad con lo dispuesto en el artículo 175 
parágrafos No. 2 del C.P.A.C.A en concordancia con el 110 del Código 
General del Proceso. 
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CONTESTACIÓN DEMANDA Ny.R.D RAD: 2019-00161-00

notificaciones@laguajira.gov.co <notificaciones@laguajira.gov.co>
Mar 15/02/2022 15:40
Para:  Juzgado 02 Administrativo - La Guajira - Riohacha <j02admctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co>

  Buenas tardes, 

  Señor: 
  JUEZ SEGUNDO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO DE RIOHACHA. 
  E.S.D. 

  DTE: MAYTE JOSEFINA GONZALEZ GOMEZ 
  DDO: DEPARTAMENTO DE LA GUAJIRA, FONDO TERRITORIAL DE PENSIONES. 
  RAD: 2019-00161-00 

  Muy comedidamente, envío adjunto demanda de nulidad y restablecimiento 
del derecho de la referencia para su conocimiento. 

  atentamente, 

  OFICINA ASESORA JURIDICA.



 
 
 

 

Señor  

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO DE 

RIOHACHA 

E.   S.    D. 

 

 

REFERECNIA: EXPEDIENTE RAD. 44-001-33-40-002-2019-00161-00 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: MAYTE JOSEFINA GONZALEZ GOMEZ 
DEMANDADO: DEPARTAMENTO DE LA GUAJIRA, FONDO TERRITORIAL DE 
PENSIONES DEL DEPARTAMENTO DE LA GUAJIRA. 
ASUNTO: CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA. 
 

POLADYS DAYANA VIDAL EFFER, mayor de edad, vecino del distrito de Riohacha, 

apoderado judicial del departamento de La Guajira, según poder otorgado por el 

doctor DANILO RAFAEL ARAUJO DAZA, en su condición de Jefe de la Oficina 

Asesora Jurídica de la entidad territorial, conforme a lo previsto en el Decreto No. 201  

de 2020, delegado mediante el Decreto 208 de 2020 para representar judicial y 

extrajudicialmente los intereses del Ente Territorial en los procesos que cursan en su 

contra, por medio del presente escrito y estando dentro del término previsto para tal 

efecto, acorde con lo ordenado por esa agencia judicial mediante auto  de fecha siete 

(07) de diciembre de dos mil veintiuno (2021), me permito dar respuesta a la demanda 

de la referencia, en los siguientes términos: 

 

EN CUANTO A LAS DECLARACIONES Y CONDENAS 

Me opongo a todas y cada una de las declaraciones y condenas solicitadas en la 
demanda; a cualquier declaración que se haga directa e indirectamente en contra 
de los intereses del Departamento de La Guajira, puesto que el acto administrativo 
demandado cumple con todos los requisitos de existencia y validez, y no se 
encuentra viciado como erradamente lo aduce el demandado, teniendo en cuenta 
que el reconocimiento, liquidación  e indexación y pago por el reajuste de la pensión 
solicitada por la señora MAYTE JOSEFINA GONZALEZ GOMEZ, se hizo conforme a 
lo previsto en la Ley 100 de 1993 y demás normas concordantes. 
 

CONTESTACIÓN DE LOS HECHOS: 

HECHO PRIMERO: Es cierto, de acuerdo con lo consagrado en la Resolución No.1108 
de 2015 “Por medio de la cual se sustituye una pensión mensual vitalicia de jubilación” 
a favor de la señora GONZALEZ GOMEZ.  
 

HECHO SEGUNDO: Es cierto, de acuerdo con lo consagrado en la Resolución No.252 
de 1980 “Por medio de la cual se reconoce y se ordena el pago de una pensión mensual 
vitalicia de jubilación” al señor ALCIDES GONZALEZ DEL PADRO  
 
 HECHO TERCERO. No es cierto. Contrario a lo dicho por el demandante, si bien es 
cierto que, en el momento de proceder al reconocimiento de la pensión vitalicia de 
jubilación, mediante la Resolución No. 252 de 1980 no se le liquidó la primera mesada 
pensional conforme a lo previsto en la Ley 33 DE 1985; no es menos cierto que, 
posteriormente, previa solicitud realizada por la señora MAYTE  JOSEFINA GONZALEZ 
GOMEZ, mediante la Resolución No. 0916 del 2014 se procedió a realizar la 



 
 
 

reliquidación e indexación de dicha mesada pensional. Para tal efecto se aplicó el 
principio de favorabilidad previsto en el artículo 53 de la Constitución Nacional. 

 

HECHO CUARTO: No es cierto. Tal como se expuso en el hecho anterior, al señor 
GONZALEZ DEL PRADO, se le reliquidó e indexo la primera mesada pensional, previa 
solicitud realizada por la señora GONZALEZ GOMEZ, mediante la Resolución No. 0916 
de 2014. 
 
HECHO QUINTO: No me consta. Me abstengo a lo que se pruebe en el proceso. En 
virtud del principio de la carga de la prueba, le corresponde a la parte demandante 
probar todos y cada uno de los hechos que afirma en la demanda, con fundamento 
en lo previsto el artículo 167 del C. G. del P. 
 
AL SEXTO: No me consta. Me abstengo a lo que se pruebe en el proceso. En virtud 
del principio de la carga de la prueba, le corresponde a la parte demandante probar 
todos y cada uno de los hechos que afirma en la demanda, con fundamento en lo 
previsto el artículo 167 del C. G. del P. 

 

AL SEPTIMO: No es un hecho, es una consideración del demandante.  

AL OCTAVO: No es cierto. Al demandante mediante Resolución No.0916 de 2014 se 

le reliquidó la primera mesada pensional, conforme a lo previsto en la Ley 33 DE 1985. 

AL NOVENO: No es cierto. Dado que al realizarle la respectiva indexación a la primera 

mesada pensional automáticamente se realizó la operación aritmética y todo los años 

se le aplica el reajuste conforme al Índice de Precio del Consumidor (IPC) de la vigencia 

del año anterior, previa autorización del Gobierno Nacional, mediante circular que 

anualmente dicta el Ministerio del Trabajo y Seguridad Social, para efecto de que no 

se le desmejore la asignación pensional ni el poder adquisitivo de la respectiva mesada 

pensional. 

 AL DÉCIMO: Al pensionado todos los años se le reajusta su mesnada pensional 

conforme al Índice de Precio del Consumidor (IPC) de la vigencia del año anterior, 

previa autorización del Gobierno Nacional, mediante circular que anualmente dicta el 

Ministerio del Trabajo y Seguridad Social.  

AL DÉCIMO PRIMERO: No es cierto. El Fondo Territorial de Pensiones del 

Departamento de La Guajira anualmente le da cumplimiento a la circular que emite el 

Ministerio del Trabajo y Seguridad Social para efecto de reajustar las mesadas 

pensionales de todos y cada uno de los pensionados incorporados en la nómina de 

pensionados del Departamento. 

AL DOCE: No me consta. Me abstengo a lo que se pruebe en el proceso. En virtud 
del principio de la carga de la prueba, le corresponde a la parte demandante probar 
todos y cada uno de los hechos que afirma en la demanda, con fundamento en lo 
previsto el artículo 167 del C. G. del P. 
 

AL HECHO TRECE: Es cierto. 

 
 
 



 
 
 

NORMAS VIOLADAS Y CONCEPTO DE LA VIOLACIÓN  

 
En el escrito de la demanda se aduce la violación de la Constitución Política, artículos 
2, 13, 53, y 90, el código Sustantivo del Trabajo, la Ley 100 de 1993, artículos 36, la 
Ley 71 de 1988 y la sentencia T-702 de 2008. 
 
Al revisar las consideraciones fáctica y jurídica señalada en la demanda, con relación 
a las irregularidades que se pudieron haber cometido con la expedición de la resolución  
No. 1108 de 2015, me permito manifestar que posterior a la expedición del precitado 
acto administrativo, previa solicitud hecha por la demandante, se expidió la resolución 
No. 0916 de 2014, por medio de la cual quedaron subsanadas  las falencias observadas 
por la señora MAYTE GONZALEZ GOMEZ, razón por la cual, actualmente no se 
configuran las transgresiones reseñadas en el libelo de la demanda. 
 
 

 FUNDAMENTOS Y RAZONES EN QUE APOYO MI DEFENSA 
 

En presente acápite me permito explicar las razones jurídicas por las cuales refuto la 
presunta violación de las normas legales señaladas en la demanda, razón por la cual 
solicito la declaratoria de la improcedencia de las pretensiones formuladas por la 
señora GONZALEZ GOMEZ y en consecuencia, se niegue reconocimiento al reajuste, 
indexación, reliquidación, incrementos pensionales y retroactivo solicitados. 
 
Indexación de la primera mesada pensional.  
 
Las altas Cortes, han determinado, que la obligación de indexar una base salarial para 
liquidar la primera mesada se deriva de una realidad económica que permite que el 
ingreso, sobre el cual se hizo el aporte al sistema, no se vea envilecido por el transcurso 
del tiempo, permitiéndole recibir una mesada que guarde cierta proporción con el 
monto aportado frente a la devaluación de la moneda. 
 
En tal sentido, la indexación de la primera mesada se produce, cuando mucho tiempo 
después de haber ocurrido el retiro del servicio en un año determinado, al pensionado 
le es reconocida la pensión, o alcanza a completar los demás requisitos para acceder 
al derecho cuando ha transcurrido uno o más años después del retiro, de modo que, 
con ese transcurso de tiempo, el salario con que se liquidaría la pensión habría sufrido 
detrimento. 

Para el caso de su apadrinado, como bien se ha expuesto, mediante la Resolución No. 
252 de 1980 se le reconoció la pensión de jubilación, sin la respectiva indexación de 
la primera mesada pensiona. No obstante, previa solicitud del demandante, mediante 
Resolución No. 0916 de 2014, el Fondo de Pensiones Territorial procedió a realizar la 
correspondiente reliquidación. En dicha oportunidad su pensión fue reliquidada e 
indexada como lo ordenan las altas cortes, por lo que se le liquidó la primera mesada 
con un valor de $ 2.787.160.oo, valor el cual, como resultado de aplicar el 75%, del 
salario promedio debidamente indexado quedó establecido en la suma de $ 
3.019.160.oo, tal como quedó establecido en el precitado acto administrativo. 

Al mismo tiempo, desde el año 2008 la mesada pensional de su poderdante se viene 
incrementando anualmente con base al Índice de Precio al Consumidor (I.P.C), 
decretado por el DANE, lo que significa, que la petición de indexación de la pensión de 
vejez otorgada por el fondo carece de fundamento factico. 

 



 
 
 

Reliquidación de la pensión por haber omitido incluir en el IBL todos los 
conceptos devengados durante el último año de servicios. 
 
El Ingreso Base de liquidación – IBL- se define como el promedio de los salarios 
indexados en un tiempo determinado certificado por el DANE, teniendo en cuenta los 
Índices de precios al consumidor del año inmediatamente anterior a la fecha de retiro 
o cumplimiento de los requisitos y la fecha de reconocimiento pensional y sobre el que 
se establece el monto de la pensión. En tal sentido el tiempo de servicio o cotizado 
para establecer el IBL fue fijado por el legislador y puede ser 1 año, 2 años, 10 años 
o toda la vida laboral, según el caso.  

Para la reliquidación de la primera mesada pensional de su poderdante se tomó el IBL 
establecido del último año de servicio prestado, para lo cual se tuvo en cuenta todos 
los factores salariales por él devengados, debidamente indexados, razón por la mesada 
una vez reliquidada quedó establecida en la suma de $ 3.019.160.oo. tal como quedó 
establecido en la Resolución No. 0916 del 2014. 

 
Incrementos pensionales ordenados por el artículo 116 de la Ley 6a de 1992, 
Decreto 2108 de 1992, para todo aquel pensionado con anterioridad al 1° 
de enero de 1989 / vigencia / ámbito de aplicación. 
 
El mencionado artículo 116 de la Ley 6 de 1992 prevé lo siguiente: “Ajuste a pensiones 
del sector público nacional. Para compensar las diferencias de los aumentos de salarios 
y de las pensiones de jubilación del sector público nacional, efectuados con 
anterioridad al año 1989, el Gobierno Nacional dispondrá gradualmente el ajuste de 
dichas pensiones, siempre que se hayan reconocido con anterioridad al 1º de enero 
de 1989.” 

Sobre el contenido y alcance de la precitada norma conviene hacer las siguientes 
precisiones: 
 

Mediante sentencia C-531 del 20 de noviembre de 1995 la Corte Constitucional declaró 
la inexequibilidad de la mencionada disposición por considerar que con su expedición 
se violó el principio de unidad de la materia consagrado en el artículo 158 de la 
Constitución Política, razón por la cual, como consecuencia de lo anterior, la norma 
dejó de surtir efectos jurídicos a partir de la notificación de dicho fallo.  

 
Incrementos pensionales ordenados en la ley 4a de 1992.- 
 
Se trata sin lugar a duda de la Ley 4 de 1976, no la 4 de 1992, como equivocadamente 
se establece. Disposición la prevé las normas, objetivos y criterios que debe observar 
el Gobierno Nacional para la fijación del régimen salarial y prestacional de los 
empleados públicos, de los miembros del Congreso Nacional y de la Fuerza Pública y 
para la fijación de las prestaciones sociales de los Trabajadores Oficiales y se dictan 
otras disposiciones, de conformidad con lo establecido en el artículo 150, numeral 19, 
literales e) y f) de la Constitución Política. 
 
A su turno la Ley 4 de 1976, estableció el reajuste anual de las pensiones, tomando 
como base la fórmula de: una suma fija igual a la mitad de la diferencia entre el antiguo 
y el nuevo salario mínimo mensual legal más alto, más una suma equivalente a la 
mitad del porcentaje que represente el incremento entre el antiguo y el nuevo salario 
mínimo mensual legal más alto, esto último aplicado a la correspondiente pensión. 
 



 
 
 

Dicha normatividad fue sustituida por la Ley 71 de 1988, quien en su artículo 1° 
determinó que las pensiones a que se refiere el artículo 1 de la Ley 4 de 1976, serán 
reajustadas de oficio cada vez y con el mismo porcentaje que sea incrementado por el 
Gobierno Nacional el salario mínimo legal mensual. 
 
Posteriormente dicho precepto fue sustituido por el artículo 14 de la ley 100 de 1993: 
 

ARTÍCULO 14. REAJUSTE DE PENSIONES. Con el objeto de que las 
pensiones de vejez o de jubilación, de invalidez y de sustitución o sobreviviente, 
en cualquiera de los dos regímenes del sistema general de pensiones, 
mantengan su poder adquisitivo constante, se reajustarán anualmente de oficio, 
el primero de enero de cada año, según la variación porcentual del Índice de 
Precios al Consumidor, certificado por el DANE para el año inmediatamente 
anterior. No obstante, las pensiones cuyo monto mensual sea igual al salario 
mínimo legal mensual vigente, serán reajustadas de oficio cada vez y con el 
mismo porcentaje en que se incremente dicho salario por el Gobierno. 

 
Como podrá entender, la Ley 4 de 1976 fue sustituida por la Ley 71 de 1988, que 
previó el incremento de oficio las pensiones, con el porcentaje del incremento anual 
del salario mínimo. Disposición esta que más tarde fue modificada por la Ley 100 de 
1993, la cual determino el incremento anual de las pensiones con el porcentaje del IPC 
del año inmediatamente anterior, siendo ésta la regla aplicable actualmente   para el 
reajuste de las pensiones reconocidas a partir de la entrada en vigor la precitada ley, 
razón por la cual se torna imposible jurídica y administrativamente acceder a decretar 
el incremento solicitado, en los término de  la Ley 4 de 1976, modificada por la Ley 71 
de 1988. 
 
Retroactivos causados hasta la fecha en que se hagan efectivos los pagos, 
por el no pago de las diferencias en las mesadas dejadas de pagar / 
indexación de todos los emolumentos pretendidos en esta petición. 
 
Tal como quedó establecido en precedencia, en el presente caso resulta improcedente 
acceder a las pretensiones de incrementos, reajustes pensionales, reliquidación e 
Indexación solicitada por el demandante, razón por la cual, le corresponde al despacho 
pronunciamiento acorde con la situación fáctica y jurídica que sirvieron de sustento a 
la contestación de la presente demanda, lo cual implica fallar en contra de las 
pretensiones formuladas.   
 

 
FUNDAMENTOS LEGALES 

 
Además de las normas que se han invocado cito los artículos 162, 163, 164, 165,166 

y 168 del nuevo código de procedimiento de lo contencioso administrativo (ley 1437 

de 2011). 

 PRUEBAS Y ANEXOS: 
 

Poder para actuar en representación del Departamento de La Guajira, debidamente 

diligenciado y con sus anexos que contienen la delegación del suscrito para ejercer la 

defensa de los intereses del Departamento y para efecto de probar lo antes dicho, 

solicito se tengan como medios de prueba las aportadas en el acápite de la demanda 

y la siguiente: 

 

 Resolución No. 0916 del 2014. 



 
 
 

 
 

 EXCEPCIONES GENÉRICAS:  
 

Ruego probar cualquier excepción que resulte aplicable al caso que nos ocupa. 
 

 
 NOTIFICACIONES:  

 
Al señor Gobernador del Departamento de La Guajira, como el suscrito recibiremos 
notificaciones en la secretaria de su despacho o en el edificio de la Gobernación de La 
Guajira ubicada en la calle 1ª No. 6-05 segundo piso, oficina Asesora Jurídica del 
Departamento de La Guajira, en la ciudad de Riohacha, la Guajira, cuya dirección 
electrónica es notificaciones@laguajira.gov.co,  
 
 
Del señor Juez, Atentamente, 
 
 
 

FIRMADO EN ORIGINAL 

POLADYS DAYANA VIDAL EFFER 

C.C 1.032.385.701 de Bogotá  

T.P 248.698 del C.S de la J. 

 

 

 
























